
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 
Dirección: Carrera 5 No 3-05 Local 4 Venadillo (Tolima) 

Teléfono: 2840572 
Correo electrónico: j01prmpalvenadillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_____________________________________________________________ 
  

            A.I.C. No. 0102 

 

Venadillo, Tol., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN:  738614089001-2022-00198-00 

PROCESO: DISMINUNCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, CUSTODIA 

Y CUIDADO, REGULACIÓN DE VISITAS. 

DEMANDANTE:  ÁNGEL ALBERTO PERALTA ÁLVAREZ. 

DEMANDADA:   YOLIMA ESTEFANY URUEÑA MUÑOZ. 

  

Téngase por contestada la demanda por parte de la demandada 

señora Yolima Estefany Urueña Muñoz. 

 

Ahora, vencido como se encuentra el término contemplado en el 

inciso quinto del artículo 391 del C. G. del Proceso, se dispone la práctica de 

la diligencia de AUDIENCIA de que trata el artículo 392 ibídem, en 

concordancia con lo previsto en los artículos 372 y 373 de la misma 

codificación, para lo cual se señala la hora de las 9:00 de la mañana del día 

martes veinticinco (25) de abril del año en curso. Para los mismos fines el 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Para dicha diligencia, se tiene y se practicarán las siguientes 

PRUEBAS: 

 

A). - PARTE DEMANDANTE: ÁNGEL ALBERTO PERALTA ÁLVAREZ.  

 

Documentales: 

 

1.- Téngase como tal, los documentos aportados con la demanda, 

dirigida a obtener disminución de la cuota alimentaria, la custodia y 

cuidado y la regulación de visitas. 

 

Testimoniales. 

 

La parte demandante, parte no hizo uso de este medio de prueba. 

 

B). - PARTE DEMANDADA: YOLIMA ESTEFANY URUEÑA MUÑOZ. 

 

La parte demandada, si bien contestó la demanda, no solicitó la 

práctica de prueba alguna. 

 

C). - DE OFICIO. 

 

Interrogatorios de parte: 

 

Se ordena practicar interrogatorio de parte, que le formulará el 

Despacho al demandante, señor ÁNGEL ALBERTO PERALTA ÁLVAREZ, quien 

se localiza en la calle 57 número 78-70, barrio Bosa Libertad de Bogotá D.C., 

tel: 3003833091, correo: angelalbertoperalta80@gmail.com y a la 
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demandada YOLIMA ESTEFANY URUEÑA MUÑOZ, quien se localiza en la calle 

3 No. 1A-45 barrio Caracolí, tele: 3226710342, correo: 

yolixcos2018@gmail.com 

 

Visita Social y Valoración Psicológica 

 

Se dispone que, a través del grupo interdisciplinario adscrito a la 

Comisaría de Familia, se realice la visita social para conocer las condiciones 

sociales, familiares, ambientales, afectivas y morales en las que viven las 

partes y la niña involucrada. 

 

Así mismo se dispone que a través de dicha entidad se realice prueba 

psicológica a la niña de iniciales Z.D.P.U para determinar la salud emocional, 

desempeño de roles, figuras paterna y materna, características de 

personalidad. Se advierte que la valoración al menor deberá realizarse por 

separado sin presencia de acompañante. 
 

Una vez realizada la experticia el especialista asignado por la entidad 

deberá remitir a este Despacho el dictamen indicando las pautas seguidas 

el caso, recomendaciones y/o riesgos frente a la custodia y cuidado del 

niño. 
 

Las partes deberán prestar la colaboración debida para la realización 

de la experticia. Líbrese el correspondiente oficio, anexando copia del 

expediente, solicitando a la Comisaria de Familia que las pruebas sean 

realizadas y enviadas antes de la fecha en que se desarrollara la audiencia 

que trata el artículo 392 del C. G del P. 

 

SEGUNDO. - Del señalamiento anterior, entérese a las partes en este 

asunto, señor ÁNGEL ALBERTO PERALTA ÁLVAREZ, quien se localiza en la calle 

57 número 78-70, barrio Bosa Libertad de Bogotá D.C., tel: 3003833091, 

correo: angelalbertoperalta80@gmail.com y a la demandada YOLIMA 

ESTEFANY URUEÑA MUÑOZ, quien se localiza en la calle 3 No. 1A-45 barrio 

Caracolí, tele: 3226710342, correo: yolixcos2018@gmail.com. Igualmente al 

Comisario de Familia comisaria_familia@venadillo-tolima.gov.co 

 

TERCERO: En dicha diligencia se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y se proferirá la SENTENCIA a que haya lugar. 

 

CUARTO: Advertir a señor ÁNGEL ALBERTO PERALTA ÁLVAREZ, quien se 

localiza en la calle 57 número 78-70, barrio Bosa Libertad de Bogotá D.C., tel: 

3003833091, correo: angelalbertoperalta80@gmail.com y a la demandada 

YOLIMA ESTEFANY URUEÑA MUÑOZ, quien se localiza en la calle 3 No. 1A-45 

barrio Caracolí, tele: 3226710342, correo: yolixcos2018@gmail.com, que la 

audiencia se efectuará por la plataforma LIFREZIZE por lo que, deben aportar 

al expediente los números de celular actualizados, de ser del caso, dirigido 

a obtener la respectiva conectividad en la fecha y hora indicada. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 La Juez,  

 

 

 

 DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO. 
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